
 

 
 
 
 

 

Artículo 39, Fracción VIII Los convenios y contratos que celebre el sindicato con cualquier persona de 
derecho público o privado; 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a lunes, 14 de octubre de 2024 

 

NOTA INFORMATIVA 

 

El Convenio Laboral 2023-2024 termino su vigencia el 31 de Julio de 2024, sin embargo, las prestaciones y 

tabuladores continúan aplicándose en los términos de este convenio, hasta que terminen las negociaciones entre 

el Gobierno del Estado de Coahuila y el SUTSGE, para el Convenio Laboral 2024-2025. 

 

 

Denominación del Contrato  
Convenio Laboral de Prestaciones Económicas y Sociales para Trabajadores de Base 
Sindicalizada 2023-2024 

Razón Social con quien se 
realiza el convenio 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Fecha de firma del contrato 29 de febrero del 2024 

Fecha de depósito ante la 
autoridad 

24 de abril de 2024, depositado en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila 

Fecha de inicio de vigencia del 
contrato 

1 de Agosto de 2023 
Fecha de término del 
contrato 

31 de Julio de 2024 

Hipervínculo al tabulador 
salarial 

https://c47ab5c3-08bb-431b-a2e2-
f6be5511b3fc.usrfiles.com/ugd/c47ab5_39ef12da5d3448148051a71925ccf3f7.pdf 

Hipervínculo al acuerdo de 
depósito del contrato 

https://c47ab5c3-08bb-431b-a2e2-
f6be5511b3fc.usrfiles.com/ugd/c47ab5_a58956ac61b94ceaa9a4c9b178507769.pdf 

Hipervínculo al contrato 
https://c47ab5c3-08bb-431b-a2e2-
f6be5511b3fc.usrfiles.com/ugd/c47ab5_072f2f2000a946ff854d2674be549240.pdf 

  
 

 

 

 

 

 

  

ATENTAMENTE 

 

LIC. JOSÉ HUMBERTO BERLANGA FLORES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 


